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DR. ROBERTO SALGADO VALOEZ 

INTENVENTE DE COXPAÑTAS DE QUITO. 

CONSIVERANDOS 

HE se han presentado a sate Despacho tres testimonios 
de la escritura pfíblica de aumento de capítal y reforma de 
estatutos de la compañía COPGIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA, 
LTIA. otorgada -apte el 3YXotario Dáciao Jctavo del Distrito 
Hetropolitano de Quíto el 7 de dicienbre de 1098 con la 
solicitud para Su aprobación; ) : 

QUE los Departamentos. de inspección y Control y Jurídico 
de Compañlas, mediante Henmorandos” y2 30.121,10. 99,0127 5 y 
32.530,99.0330 de: 2B,.. de enero y 4 de febrero de 1990, 
respectivamente, hañ " exiítido informes favorables para su 

aprobación; 

E£XN — ejercício de las  —atribiciíoses asignadas mediante 
Resolución N*% AD1,99006 de 20 de enero de 1999, 

4 

RESUZS VAS: 

ARTICULO PRIAZR0.— APROBAR el augenta de capital y la reforma 
de estatutos de la compañía COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. 

LTDA. en los t8rainos constantes de la referida escrituta; 7, 

disponer que un extracto de la snisaa se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación eu el DPistrito 
aetropolitano de Quito, 

ARTICULO ABCUADO . DISPONER que los MHotarios Décimo Detavo 

y Segundo del Distrito Aetropolitano de Quito tomen nota al 

ssrgen de las suMatrices de la escritura pública que se aprueba 

y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución: y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERSECERO.— DISPONER que el Registrador Mercantil del 

Distrito “erropolitano le Cuíto: iuscriba la escritura y esta 
kosolución; tome sota de tal dascrigción al sargea de la 

constitución, y siente «en las copias las razones  dsl 
ewapliniento de lo dispuesto en este artículo, 

craplido lo anterior, remítase a este Despacho copía certificada 
de la escritura pública respectiva. 

COMINIQUESE.— DADA y firmada en «el Distrito XJetropolitano 

de Cuito, 

8 FEB, 1999 / 

a 

BR. ROBES SALGADO VALDEZ 

EXP, 13059 

¿PAS [ACHVY
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Con esta fecha queda insctitá la Pre- 
sente Resolución bajo el No 
del Registro Mercantil tomo 

    AS, 

5
0
 

se dá así cumplomis=to a lo dis- 
“puesto en la mu ru e co formidad 
a lo estubleci o e: el Decreto 733 
de: 22 de Agoxuo de 1975, publicado 
en el Registro ¿> 0 878 del 29 de 
agosto del mismo Año, 
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